
Panamá, 8 de noviembre de 2024
Nota C-243-24

Licenciado

Manuel A. Pérez Rodríguez
Presidente de la Junta Directiva

de la Caja de Seguro Social

Ciudad,

Ref.: Aprobación de las actas de reun¡ón de las Comisiones de la Junta Direct¡va de la Caja de Seguro

Social.

Licenciado Pérez:

Atendiendo la atribución consagrada en el numeral 5 del artículo 220 de la Conslitucrón Política de la
República y lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley No.3B de 3'l de julio de 2000, Orgánica de

la Procuraduría de la Admin¡stración, se da respuesta a su Nota No.P,deJ.D,1 16-2024 de 21 de octubre de
2024, mediante la cual eleva la consulta transcrita a continuación:

¿Qué procedímiento debe segu,,i.se para la aprobación de /as ,4ctas de /as

Comislones de Trabayo o del Pleno de la Junta Diredtva, en /as cuales /os

Diredivos que paft¡ciparon en d¡chas reun¡ones, ya no formen pafte de este
ente colegiado. por motivo que se nombraron su respeclivo reemplazo o por

fenuncia?
En el caso gue los nuevos Directores no aprueben las Aclas de las reuniones

en las wales no palic¡paron, por las razones aÍiba expuestas, ¿Qué trámile
se le dan a esfas Actas y que estatus quedarían en el supuesto que nunca
lleguen a ser aprobadas?"

Esta Procuraduría, con relac¡ón a la primera pregunta, estima que para la aprobac¡ón de las actas de las
Comisiones de Trabajo o del P¡eno de la Junta Directiva, en los supuestos planteados, debe seguirse el
procedimiento establecido en los artículos 35, 36, 37, 38 y 40 del Reglamento lnterno de la Junta Directiva
de la Caja de Seguro Social.

Respecto a la segunda intenogante, este Despacho considera que la no aprobación de las actas de
Comisiones de Trabajo o del Pleno de la Junta Directiva, no está contemplada en el Reglamento lnterno de
la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social,

Es importante en primera instancia indicar, que la respuesta brindada a través de la presente consulta, no
const¡tuye un pronunciamiento de fondo, o un criterio legal concluyente, que determine una posición
vinculante, en cuanto a lo consultado.
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. Sustento jurid¡co de la Procuraduria de la Administración

Del principio de legalidad.

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el articulo 18 de la Constitución Politica de Panamá, y

el articulo 34 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General,
que a la leka enuncian:

'Artículo 18. Los paliculares solo son responsables ante las autwidades pw
infrarcii)n de la cr/nslitución o de la Ley.

Los servdores públ¡cos lo son por esas m,lsmas causas y también por
ertrafimitac¡ón de funciones o pw onision en el ejercicio de é§as.'

'Atí¡culo 34. Las aduaciones administativas en todas /as entrdades púóllcas se

efectuarán con aneglo a nomas de infomalidad, inparcialidad, unifornidad,
economia, celeridad y ef¡cacia, garant¡zando la real¡zación opoñuna de la func¡ón

adm¡nistratwa, sin nenoscabo del debido proceso legal, con objetiv¡dad y con

apego al principio de estricta legalidad. ..."
(Lo resaltado es del Despacho)

Conforme este principio de derecho público, todos los actos administralivos deben estar sometidos a las

leyes, estableciendo así un limite a los poderes del Estado, esto es que deben ejercerse con apego a la ley

vigente y la jurisprudencia. En otras palabras, el servidor oúblico sólo ouede hacer lo que la lev le oermital.

El reconocido .jurista argentino, Roberlo José Dromi, especialista en Derecho Administrativo, sostiene que

"el principio de la legalidad es la columna velebral de la actuación administrativa y por ello puede

concebirselo como extremo al procedimiento, constituyendo simultáneamente la condición esencial para su

existencia. Agrega que el mismo se determina juridicamente por la concurrencia de cuatro condiciones que

forman su contexto: 1) delimitación de su aplicación (rcserva de ley); 2) ordenación jerárquica de sujeción de

las normas a la ley; 3) determinación de selección de normas aplicables al caso en concreto, y 4) precisíón

de los poderes que la norma confiere a la Administración." (Derecho Administrat¡vo, Argentina, libro 12 Ed,

Hispania Libros-2009, página 1 1 1).

"Así pues, de una lectura de /as d,spos,blones /ega/es anterlores, se puede conclutr
que la final¡dad del principio de estrida legalidad, es garantizar que la actuación de
las aLÍoridades púbrbas se sulefe a un conjunto de reglas y normas prev¡anente
establecidas, de forna tal que se ev¡te toda arbitrariedad o abuso de poder que
puede afedar a los adm¡n¡strados"

1 ".,. se puede conduit que la tkalilad del princ¡p¡o de estricta legalbad, es garanfizar que la actuá¡c,¡ón de las autoiddes
públ¡cas se sujete a un conjunto de reglas y normas previamente eslablec¡das, de lorna tal que se ev¡te toda ah¡tar¡edñ o
abuso de poder que pueda afectu a los admin slr¿dos', Sentenc¡a de 24 de septiembre de 2020 de la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrat¡vo y Laboral de la Corte Suprema de Justjcia de Panamá.

Es imporlante señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema

de Justicia de Panamá, ha externalizado por medio de su jurisprudencia, decisiones judiciales refir¡éndose

al importante principio de eskicta legalidad, acentuando su finalidad. Al respecto, a través de la Resolución

fechada 10 de julio de 2019, manifestó lo siguiente:
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Se desprende así, con meridiana claridad, que los actos admin¡shativos que, en el ejercicio de sus funciones,

emitan los servidores públicos, deben limitarse a lo permitido por la ley y, en estricto cumplimiento del

mandato conslitucional; tal comportamiento, revestirá y asegurará que el acto emitido se presuma igualmente

legal.

ll. De la Consulta C-187-24 de 16 de septiembre de 2024.

La descrita Consulta C-187-24, que precede a la presente y en cuyo criterio se conflrma este Despacho,

desarrolla aspectos contenidos en esta nueva petición, al externar lo siguiente:

a. En cuanto al acta de reunión:

o Es un acto de administración o actuación administrativa, que no produce efectos jurídicos

directos como el acto administrat¡vo, sino que da cumplim¡ento a los trámites propios de la
función pública asignada al cuerpo juridico establecido, al dar fe de los punlos, temas, acuerdos,

decisiones y/o actos que se abordaron y las decisiones que se tomaron, con la finalidad que las

mismas sean ejecutadas por otro órgano o autoridad interna de la lnstitución,

¡ No crea, modifica, transmite ni extingue una relac¡ón Jurídica como el acto administrativo, sino
que efectúa una función de certificación o constancia de un hecho,

o Debe hacer constar el desarrollo de la reunión, puntos abordados, mociones presentadas,

decisiones adoptadas, entre otros, en general los aspectos relevantes, El acta expondrá

fielmente lo sucedido y, de ser el caso, lo acordado, tal y como fue conocido y considerado por

quienes participaron en dicha reunión; sin que se pueda entender, que las observaciones que

puedan hacerle al proyecto de acta, impliquen cambiar o alterar lo que en la reunión respectiva

fue debatido y aprobado.

b, En cuanto a la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social

a La Junta Directiva es un Órgano Superior de Gobierno de la Caja de Seguro Social, responsable

de fijar las políticas para el funcionamrento, mejoramiento y modernlzac¡ón de la lnstitución, asi

como de supervisar y vigilar su administrac¡ón, a fin de que cumpla con sus objetivos de una

manera segura, continua, ef¡ciente, rentable y transparente.

El Reglamento lnlerno de la Junta Directiva, indica que se levantará un acta de toda reunión de

comisiones; que el acta contendrá eldetalle completo de los temas abordados y de lo resuelto,

con enunciación de los temas discutidos, transcripción integral de las resoluciones adoptadas,

incluyendo un ejemplar de la misma, entre otros; y, que cada sesión será grabada en audio.

Un bo[rador de las actas de reunión, será entregado por la Secretaría General a los directivos,

en forma completa y con la antelación razonable, para su aprobación en la siquiente sesión, y
que es potestad de los directivos revisar la transcripción de su inlervención y solicitar su

corrección, previa a la aprobación.

Visto el antecedenle (Consulta Gl87-24), se procede a una nueva revisión del Reglamento lnterno de la Junta
Directiva2, que en su Capitulo lll .De las Actas y Regisfros" especifica diáfanamente que se levantará un

acta de toda reunión de Junta Directiva y comisiones que se celebre, con constancia íntegra y detallada de

2 Aprobado por la Resolución N0.56'178-2023-J.D. de 14 de marzo de 2023, "Por la cual se modilica el Reglamento lnterno de la
Junta Direct¡va de la Caja de Seguro Soc¡a|". Publ¡cada en la Gaceta ofcial N0.29779 de 11de mayode2023.
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los temas tratados y las decisiones adoptadas (articulo 35), incluyendo cada discusión y votación que tenga

lugar, con indicación de votos a favor, en contra y abstenciones de cada Directivo (articulo 36), y que se
tendrá una grabación de audio de las sesiones, con acceso fácil, seguro y conf¡able (articulo 37).

En ese capltulo lll, el Reglamento lnterno establece q ue las actas serán aprobadas en la siquiente sesión

(articulo 38.b), salvo que la aprobación sea posterqada a la próxima sesión con motivo de nuevas

correcciones, modificaciones o adiciones al proyecto (numeral 6 del articulo 40), y que los Directivos tendrán

la potestad de revisar la transcripción de su intervención y solicitar la corrección (articulo 36).

De los articulos referidos, se extrae el procedimiento general para la aprobación de las actas de Junta
Directiva o comisiones, el cual no contempla la realización de trámites distintos o específicos frente a los

casos de reemplazo o renuncia de Directivos, por cuanto que es continuo el ejerc¡cio de la función pública

de la Junta Directiva, con independencia de los individuos que la integran, como"órgano responsable de frjar

las politicas para el funcionamiento, mejoramienlo y modernización de la Caja de Seguro Socral'3, En tal

sentido, coincide este Despacho con el criterio expuesto en la consulta, por cuanto que cada Directivo actúa

en nombre del colectivo representado, no asi del suyo propio, y en consecuencia las decisiones adoptadas

corresponden directamente a la Junta Directiva.

En consecuencia, en relación la primera pregunta, estima esta Procuraduria que para la aprobación de las

actas de Comisiones de Trabajo o del Pleno de la Junta Directiva, en las cuales los Directivos que partic¡paron

en dichas reuniones, ya no formen parte de este ente colegiado, por motivo que se nombraron su respectivo

reemplazo o por renuncia, debe seguirse el procedimiento establecido en los articulos 35, 36, 37, 38 y 40 del

Reglamento lnterno de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social.

Para los efectos de la revisión, tal como ordena Ia norma, debe remitirse el borrador de acta a los Directivos,

en especial a aquellos que participaron la sesión, quienes dispondrán de un periodo prudencial, hasta la

siguiente reunión de directiva o comité, para efectuar sus observaciones. De no realizar ninguna observación

o corrección, puede desprenderse Ia satisfacc¡ón con el contenido, por lo oue la Junta Directiva oodria cumplir

con su función de aorobar el acta de reunión (articulo 38,b), entendiendo que sólo const¡tuye una

transcripción de todo lo discutido y decidido, y no un acto administrat¡vo, ya que no puede per se crear,

modificar, o extinguir relaciones juridicas.

Respecto a la segunda intenogante, este Despacho observa que el Reglamenlo lnterno ún¡camente expresa

como posibilidad la aprobación de actas en la sesión siguiente y de posponer a la próxima para efectuar los

ajustes pertinentes, por tanto considera que la no aprobac¡ón de las actas de las Comisiones de Trabajo o

del Pleno de la Junta Directiva no está contemplada en el Reglamento lnterno de la Junta Directiva de la
Caja de Seguro Social.

Luego de este análisis, sobre el tema objeto de su consulta, esta Procuraduría concluye de la siguiente
manera:

Con relación a la primera pregunta, estima que para la aprobación de las actas de las Comisiones de

Trabajo o del Pleno de la Junta Directiva, en los supuestos planteados, debe seguirse el procedimiento

establecido en los articulos 35, 36, 37, 38 y 40 del Reglamento lnterno de la Junta Directiva de la Caja

3 Clr. articulo 1 de la Ley N0.51 de 27 de d¡c¡embre de 2005, ' Que reforma la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social y dicta
otras dispos¡ciones'. Publicada en la Gaceta ofic¡al No.25453 de 28 de diciembre de 2005.
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de Seguro Social.

Respecto a la segunda interrogante, considera que la no aprobación de las actas de Comisiones de
Trabajo o del Pleno de la Junta Directiva no está contemplada en el Reglamento lnterno de la Junta
Directiva de la Caja de Seguro Social,

De esta manera se da respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aquí vert¡da, no constituye un
pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante, en cuanto a lo
consultado.

Atentamente, D§A
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Procurador de la Administrac¡ón
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